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Introdución 
 

Cumprindo coas obrigas regulamentarias, presentamos a memoria anual do 
2013. 

No apartado de tráfico continúan outro ano mais os bos resultados en materia 
de seguridade viaria, quedando cada vez mais atrás aqueles anos negros da 
vía rápida.  

No capítulo de seguridade, continúamos cos malos resultados en canto o 
número de casos. Aínda así o esclarecemento dos feitos segue sendo alto, 
polo que esperamos que, coa celebración dos xuízos e o cumprimento das 
condenas, nos podamos acercar ós baixos índices de delincuencia de antano.     

As materias de policía administrativa e medioambiental continúan ocupando un 
parte importante do tempo de traballo, ó igual que os anos anteriores. 

En materia de persoal, estase a producir un aumento do absentismo laboral, do 
que teñen boa culpa os recortes da sanidade, que permitiron que un axente 
estivese mais dun ano de baixa esperando por unha operación de menisco. O 
pase a segunda actividade do oficial e falta de convocatoria de prazas, están 
prexudicando o servizo de policía local. 

No relativo ó material, non se debería de demorar mais o remate das novas 
dependencias policiais. 

 
O xefe da policía local   
 
 
 
 
 
Antonio Tubío Piñeiro 
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1. Cadro de persoal policial ó 31 de decembro de 20 12 
 

Inspector-Xefe ........................................................................... 1 
Oficial (un en segunda actividade e outra vacante)................... 2 
Gardas   .................................................................................. 8 
Auxiliares todo o ano (cubrindo vacantes) ................................ 2 
Auxiliares durante o verán......................................................... 4 
 
2. Organigrama de funcionamento  

 

 

 

Alcalde 

 

Xefe do Corpo 
-  De mañá laborables e o resto da xornada segundo a s 
emerxencias. 
-  Localizado permanentemente. 

 

 

Quenda de mañá 
1 Policía/2 Policias no 

veran e domingos 
De 7.00 a 15.00 horas 

 

 

Quenda de tarde 
2 Policías 

De 15.00 a 23.00 horas 
 

 

Quenda de noite 
2 Policías 

de 23.00 a 07.00 horas 
 

I   ORGANIZACIÓN E RECURSOS HUMANOS  
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3. Absentismo laboral  
 
                                                           ANOS                       13 12 11   
Días de baixa ...................................... ......................................488 149 125   
Porcentaxe de absentismo...........................................................13,4 4,54 3,40  
 
 

 
 
 
4. Datos xerais do concello 
 
Superficie (km2) .................................................................................................. 58,9 
Padrón Municipal de habitantes ............................................................... .......11.653 
Padrón Municipal de vehículos......................................................................... .7.895 
Orzamento Xeral 2013 ................................................................................. 6498230,98€ 
Orzamento da Policía Local 2013 ................................................................. 374.883,62€  
Funcionarios e empregados municipais ............................................................... ..99 
Cadro de persoal da Policía Local.......................................................................... 12 
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1. Accidentes de circulación  

Asístese a tódolos accidentes ocorridos no termo municipal, nos que son 
requiridos os nosos servizos e, excepcionalmente, realízanse as primeiras 
intervencións de urxencia, ata a presenza da forza correspondente, cando os 
sinistros se producen nos concellos limítrofes. 
 
                                                           ANOS                       13 12 11   
Accidentes asistidos............................... .................................100 120 130   

 
Detalle de accidentes por vías 

• Casco urbano (2 feridos)........................................................32 37 46   
• V.A. G-1.1 (3 feridos) .............................................................11 14 5   
• AC-305 Padrón-Ribeira (3 feridos).........................................10 17 14   
• AC-553 Ponte Catoira-V.A. G 1.1 ...........................................1 0 2   
• C.P. 3301 Rianxo-Bexo por Isorna (3 feridos) .......................15 8 5   
• C.P. 7201 Rampa a Rianxiño (1 Morto, 1 Ferido) ....................3  2 9   
• C.P. 7202 Rianxo-Burés  (2 feridos) ......................................13 25 9   
• C.P. 7203 Taragoña-Pazo ......................................................1 7 11   
• C.P. 7204 Porto Taragoña ......................................................1 0 2   
• Pistas locais (1 ferido)............................................................13 10 14   
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2. Atestados por accidentes  

Instrúense atestados por accidentes ocorridos no casco urbano da Vila, que 
resulten con feridos ou danos culposos. 
                                                       ANOS                            13 12 11   
Atestados Instruídos............................... .....................................5 6 1   

3. Informes técnicos de accidente  

Colabórase nos accidentes sen feridos e con danos non culposos, elaborando 
un informe técnico,  por  se  fose  requirido  ós efectos. 
                                                   ANOS                                13 12 11   
Informes técnicos de accidente ..................... ..........................  16 23 31   

4. Puntos negros  

Actualmente non se observa ningún punto de concentración de accidentes. 

5. Dispositivos especiais de tráfico  

• Xaneiro: cabalgata de Reis e Belén, actos honra a Castelao. 
• Febreiro: actos varios de Entroido en tódalas parroquias e escolas. 
• Marzo: festas de Brión. Actos Semana Santa e XIV Clásica de Pascua. 
• Abril:, I Marcha BTT Concello de Rianxo, Triatrlón Outdoor Serviocio.  
• Maio: carreira popular do CEIP Brea Segade en Taragoña, actos Letras Galegas, 

festa Patrocinio en Rianxiño, proba ciclista Subida ó Castro Barbudo, , 
Concentración moteira, Volta á Provincia de A Coruña. 

• Xuño: Corpus Christi, Festas do Pazo, San Xoán, Romaría do San Pedro, festas 
Vacariza, Autocrós o Castro, Proba BTT Castro Barbudo, Carreira ciclista Regiao 
de Aveiro. Romaría Popular CEIP Ana Mª Diéguez-Asados. 

• Xullo: festas do Carme, XX Volta ó Barbanza, festa San Cristovo, festival 
Antrospinos, Festas de Taragoña, Sacramento Asados e festa da Xouba. 

• Agosto: Romaría dos Milagros, festas de Asados, festas de Buía, festa dos 
Dolores, festa de San Roque, semana de teatro, festa de S. Salvador en Taragoña 
Festa do mexillón, e actuacións musicais varias.  

• Setembro: festas de Guadalupe, Nazareno en Pobra e Autocrós O Castro. 
• Outubro: festas de Leiro. Tramo Rally Botafumeiro e Ruta moteira contra o cancro. 
• Novembro: Dispositivo de Tódolos Santos nos cemiterios. I Carreira Popular 

Concello de Rianxo. 
• Decembro: festa-romaría de Santa Lucía en Asados, Festa da Patela e actos 

varios da celebración do Nadal. 
 
Nota.- Durante o verán, realizáronse varios dispositivos a fin de garantir a  seguridade   
viaria  con   motivo  dos  eventos  organizados ó aire libre  pola comisión de cultura. 

 



  

 
 
8 

6. Denuncias de tráfico  

                                                                      ANOS           13 12 11   
Expedientes  de  denuncias  de tráfico. ............ ...................1080 691 680    
  
Detalle 

• Expedientes tramitados por  vía da  Recadación do 
Concello ...............................................................................536 433 519   

• Expedientes  tramitados  por  Tráfico ....................................10 04 00   
• Expedientes  anulados   por erros  varios e outros ................54 18 14   
• Expedientes prescritos...........................................................00 00 00   
• Escritos de  alegacións estimados a boletín de denuncia....446 216 128   
• Escritos de alegacións desestimados a boletín de 

denuncia ................................................................................34 20 18   

As denuncias máis usuais son: 

a) Incumprimento da normativa en zona azul (límite horario). 
b) Por estacionamento en zonas prohibidas (sinalización vertical e horizontal) 

e dobre fila. 
c) Condutas irregulares. 

7. Vehículos retirados con grúa 
                                                                    ANOS    13 12 11   
Vehículos retirados por grúa (empresa privada en convenio 
co Concello) ................................................................................ 10 10 18   

8. Contestación a escritos de alegacións                                             
                                                                              ANOS              13  12 11   
Informes sobre escritos de alegacións á Alcaldía ......................480 236 146   
Informes  sobre  escritos  de  alegacións  á Xefatura 
Provincial de Tráfico.....................................................................00 00 00   
 
9. Escritos á xefatura provincial de trafico 
                                                                    ANOS               13 12 11    
Informes á Xefatura Provincial de Tráfico ....................................05 06 11   
Outros oficios varios á Xefatura Prov. de Tráfico .........................02 07 06   
 
10. Alcoholemia 
                                                                    ANOS              13 12 11   
Controles de alcoholemia.............................................................82 97 65   
Probas realizadas por infraccións/accidentes ............................148 104 78   
Probas realizadas en controis rutinarios ....................................498 956 782   
Dilixencias instruídas por alcoholemia ...........................................5 5 3   
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11. Controis de Velocidade 
 
Con independencia das campañas da DXT, realizáronse controis de velocidade 
cun vehículo cedido pola DXT. 
                                                                         ANOS          13 12 11   
Controis de velocidade.................................................................56 21 27   
Expedientes incoados por infraccións ..........................................17 5 6   

12. Campañas da Dirección Xeral de Tráfico 

A Policía Local de Rianxo colabora coa Dirección Xeral de Tráfico nas 
campañas que programa anualmente de acordo co Plan Estratéxico de 
Seguridade Viaria.  

A sinatura, en decembro do 2005, dos convenios de cooperación en materia de 
controis de velocidade e alcoholemia, obriga ós Concellos asinantes a 
colaborar nas campañas de velocidade e alcoholemia, pero, con independencia 
desta obriga legal e do deber de colaboración entre administracións, existe un 
deber moral coa DXT  e un deber ó cidadán de colaboración no resto das 
campañas, deber que esta Policía Local ven cumprindo na medida das súas 
posibilidades.   

Dentro das campañas do 2013, nas datas sinaladas pola DXT e seguindo as 
instrucións desta, realizáronse controis das materias a continuación 
relacionadas e cos seguintes resultados: 
                                                                       ANOS           13 12 11   

Utilización do teléfono Móbil e distraccións 

Nº vehículos controlados.........................................................1.278 1.312 243   
Infraccións detectadas ...................................................................2 3 2   

Control de camións e furgonetas 

Nº vehículos controlados............................................................119 44 --   
Infraccións detectadas ...................................................................0 0 --   

Control do transporte escolar 

Autobuses controlados.................................................................34 9 9   
Infraccións detectadas ...................................................................0 0 0   

Control do Cinturón de Seguridade 

Nº vehículos controlados............................................................768 1.020 --   
Infraccións detectadas ...................................................................3 4 --   

Control de motocicletas 

Nº vehículos controlados..............................................................70 -- --   
Infraccións detectadas ...................................................................4 -- --   
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13. Comentario 

No apartado de tráfico continúase a vixilancia por todo o Concello, con especial 
atención ás zonas urbanas de Rianxo e Taragoña, controlando o 
estacionamento de tempo limitado e os aparcamentos municipais. 

Realízanse controis de velocidade e de alcoholemia co vehículo cedido á 
Mancomunidade de Arousa Norte, ademais de colaborar nas campañas de 
vixilancia promovidas pola DXT, aínda que, todo elo, supeditado á 
dispoñibilidade de tempo e persoal, así coma do vehículo cedido para tal fin. 

En materia de prevención, ademais das campañas e controis, continúanse 
realizando, en colaboración cos centros escolares do Concello, ciclos 
formativos de seguridade viaria para concienciación e formación do alumnado.  

Neste ano participouse tamén nunha campaña de proteccións ós peóns, que foi 
promovida conxuntamente pola DXT e a Xunta de Galicia, coa colaboración 
dos concellos 
  
Causas mais comúns dos accidentes rexistrados 

Falta de atención na condución 
Velocidades inadecuadas 
Non respectar a sinalización 
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1. Actuacións  

Instrúense atestados en materia penal-criminal, asumindo a totalidade das 
competencias contempladas pola lei en materia de seguridade cidadá e policía 
xudicial. 
                                                                           ANOS                  13 12 11   
Atestados do Criminal instruídos..................................................17 8 9   
Actuacións en materia de Seguridade Cidadá ...........................315 369 246   

 
Detalle 

• Delitos de lesións.....................................................................1 1 2   
• Delitos contra o honor..............................................................1 1 1   
• Delitos contra as relacións familiares.......................................0 1 0   
• Delitos contra o patrimonio e orde socioeconómico.................4 9 3   
• Delitos contra a seguridade colectiva ......................................1 1 1   
• Delitos contra a Administración de Xustiza ..............................0 1 0   
• Delitos contra o medio ambiente..............................................0 0 1   
• Delitos por violencia de xénero ................................................1 2 1 
• Delito contra a saúde pública...................................................1 0 1  
• Abandono dun incapaz ............................................................1 0 0   
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                                                                    ANOS                    13 12 11   
• Delitos contra o orden público..................................................3 12 0   
• Recuperación de efectos subtraídos........................................4 0  0     
• Persoas detidas .......................................................................6 11  4     
• Ampliatorios .............................................................................0 1  0     
• Oficios entrega de documentación.........................................15 12  12     
• Ordes xudiciais cumprimentadas .........................................166 168  208     
• Asistencia de policías a xulgados ..........................................48 49  56     
• Oficios varios a xulgados .......................................................79 87  117     
• Citacións cumprimentadas...................................................104 65  104     

2. Denuncias recibidas                                                                                       
  
Denuncias recibidas ................................ ................................205 162 80   

 
Detalle 

• Delitos de lesións.....................................................................7 6 6   
• Delitos contra a liberdade ........................................................3 2 1   
• Delitos contra a liberdade sexual .............................................1 1 4   
• Delitos contra as relacións familiares.....................................12 10 1   
• Delitos contra o patrimonio e orde socioeconómico...............81 60 9   
• Delitos contra o orde público..................................................16 8 2   
• Delitos contra a seguridade colectiva ......................................6 4 1   
• Recibos de denuncia .............................................................48 60 57  
• Delitos contra a saúde (furtivismo).........................................31 15 --   
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3. Dispositivos policiais  

                                                                        ANOS          13 12 11   
Controis de documentación............................................................5 6 6   
Dispositivos de seguridade especiais...........................................11 8 7   

4. Obxectos perdidos 
                                                                         ANOS         13 12 11   
Obxectos perdidos recuperados...................................................87 57 53   
Obxectos perdidos entregados ó seu propietario .........................48 32 27   

5. Actuacións en  aplicación da  Lei Orgánica de  P rotección da 
Seguridade Cidadá 
                                                                         ANOS         13 12 11    
Acta de intervención de substancias ..............................................5 3 2   
Identificacións practicadas .........................................................135 105 47   
Denuncias efectuadas en base a dita Lei.......................................5 10 6   

6. Evolución da delincuencia cos datos conxuntos da s forzas e 
corpos de seguridade deste concello 
                                                                      ANOS            13 12 11   
Atestados do Criminal instruídos................................................248 240 222   
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Actuacións Garda Civil 
                                                                      ANOS  13 12 11   
Atestados do Criminal instruídos................................................231 222 211   

Detalle 

� Delitos contra as persoas.........................................................6 8 3   
� Violencia de xénero (malos tratos)...........................................4 7 6   
� Delitos contra a liberdade ........................................................1 0 0   
� Delitos contra as relacións familiares.......................................0 0 0   
� Delitos contra o orden público..................................................3 2 0   
� Delitos contra o patrimonio e orde socio económicos............52 49 33   
� Delitos contra a seguridade colectiva ......................................2 0 1   
� Delitos contra a Administración de Xustiza ..............................5 2 3   
� Incendios de inmobles ...........................................................22 1 1   
� Incendios forestais ...................................................................2 1 1   
� Recuperación de vehículos......................................................3 2 2   
� Recuperación de embarcacións...............................................2 2 1   
� Aparicións de cadáveres..........................................................5 1 3   
� Desaparecidos .........................................................................2 1 1   
� Drogas .....................................................................................1 0 0   
� Faltas contra as persoas........................................................47 38 36   
� Faltas contra o patrimonio......................................................33 29 18   
� Faltas contra o orden público...................................................2 3 1   
� Persoas detidas .....................................................................27 31 32   
� Infraccións varias (drogas, resíduos, animais, tráfico, etc.) .371 417 70   

7. Comentario 

Levamos dous anos nos que sube a delincuencia en xeral neste concello, se 
ben neste ano a subida é menor. Houbo unha subida importante nos ilícitos 
contra o patrimonio, moitos deles esclarecidos, polo que esperamos que 
conforme vaian cumprindo as penas os autores, diminúan de novo ata os 
baixos índices de delincuencia que sempre tivo este concello. 
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1. Venta ambulante  

Realízase o control da venta ambulante no Concello e ademais un axente está 
encargado da administración do mercado ambulante.  

                                                                                        ANOS     13 12 11   
Partes de control ........................................................................105 104 104   
Expedientes por incumprimento da normativa ...............................6 4 3   
Rescisións de contrato ...................................................................2 3 5   

2. Policía urbanística  

Continúase co control e inspección de obras por parte da Policía Local, por 
carecer de vixiante de obras, encargándose un axente de cada parroquia. 

 
                                                                             ANOS     13 12 11   
Expedientes obras inspeccionados ...........................................226 233 265   
Requirimentos de paralización cautelar da P.L. ..........................34 26 45   
Requirimentos por grúas en obras .................................................0 1 2   
Partes / Informes ........................................................................240 171 280   

 

Inspección estado de conservación edificacións (ornato e/ou seguridade) 

  ANOS     13 12 11   
Expedientes iniciados ..................................................................11 17 10   
Requirimentos de orde .................................................................13 11 10   
Partes/informes ............................................................................21 16 14   

                                                                             

3. Vixilancia de Instalacións e Patrimonio 

Realízase a vixilancia das instalacións e bens de titularidade municipal, 
incluíndo os terreos públicos, así como do mobiliario urbano e, no caso de 
danos, previo informe tralas indagacións pertinentes, procédese á xestión das 
reclamacións pertinentes. 

Neste apartado recóllese tamén a vixilancia de instalacións que, sendo 
privadas, subministran servizos de interese público, como son a electricidade e 
telefonía, inda que a actuación limítase a comunicarlle as anomalías a empresa 
titular e, no seu caso, facilitar os informes policiais para as reclamacións que 
correspondan, así como colaborar na investigación dos danos. 

IV  POLICÍA ADMINISTRATIVA  
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3.1. Vixilancia das instalacións de alumeado públic o, 
abastecemento de auga e sumidoiro 

Realízase a vixilancia destas instalacións e recóllense todo tipo de avisos de 
avarías, comunicando todo elo ás empresas concesionarias do servizo. 
  
  ANOS 13 12 11   
Avisos de avarías no alumeado público ......................................46 57 112   
Avisos de avarías de auga ou sumidoiro......................................10 12 19   

3.2. Vixilancia das instalacións de subministro de electricidade 
e telefonía 
                                                                       ANOS          13 12 11   
Avisos a Fenosa.............................................................................7 4 6   
Avisos a Telefónica ........................................................................5 3 5   
 

3.3. Vixilancia do estado das vías e sinalización 

Contrólase a sinalización e o estado de conservación en tódalas estradas, con 
independencia da súa titularidade, comunicándolle de inmediato ó organismo 
titular da vía as anomalías detectadas. 
                                                                                 ANOS            13 12 11                  
Partes ó Concello .........................................................................91 86 176   
Partes á C.O.P.T.O.V...................................................................14 16 22   
Partes á Deputación.....................................................................21 24 14   

3.4. Vixilancia da ocupación/usurpación de terreos municipais 

Realízase un estrito control sobre a ocupación de terreos públicos, dando parte 
das ocupacións. 

Así mesmo dende a Xefatura instrúense os expedientes, incluída a execución 
subsidiaria dos traballos necesarios para recuperala posesión dos terreos 
públicos ocupados. 

Tamén dende a Xefatura Policía Local instrúense os expedientes previos de 
investigación da titularidade dos terreos sobre os que existe conflitos, para o 
seu posterior ditame da asesoría xurídica. 
                                                                         ANOS         13 12 11   
Informes por ocupación de terreos públicos.................................19 12 22   
Requirimentos ordenando desocupación ....................................11 14 20   
Expedientes de execución subsidiaria por desobediencia .............2 4 6   
Expedientes de investigación terreos públicos...............................5 6 5   
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4. Reclamacións de danos producidos en bens municip ais 

A Xefatura da Policía Local tramita as reclamacións que se producen a bens de 
titularidade do Concello, tanto por vía amigable, directamente ós particulares ou 
compañías aseguradoras, coma por vía xudicial. 

  
                                                                         ANOS          13 12 11   
Reclamación de danos a aseguradoras e outros ...........................6 6 7   

5. Ocupación de Vía Pública 

A Policía Local exerce o control da ocupación de vía pública, ben por obras, 
con vallas e estadas, ou por establecementos, con mesas e cadeiras, 
informando e requirindo nos casos en que se infrinxa a normativa establecida. 
                                                                         ANOS         13 12 11   
Informes por ocupación de vía pública.........................................80 49 71   
Requirimentos por infracción da normativa ..................................15 22 11   

6. Expedición de tarxetas de armas  

Esta Policía Local exerce o control e expedición das tarxetas de armas da 4ª 
categoría a particulares, que é unha competencia do Concello de acordo co 
artigo 105 do Real Decreto 137/1993, de 29 de xaneiro, polo que se aproba o 
Regulamento de Armas. 
                                                                                 ANOS            13 12 11   
Tarxetas de armas expedidas ......................................................16 4 5   
 

7. Comentario  

As tarefas de policía administrativa constitúen unha parte fundamental do 
traballo desta Policía. 

Estes traballos, inda non tendo un especial recoñecemento, constitúen un 
importante apoio ó funcionamento dos diferentes servizos municipais. 
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1. Actuacións  

                                                                        ANOS          13 12 11   
Total de actuacións................................ ..................................927 874 1.006   
 
  

 
 
 
CLASIFICACIÓN DAS MESMAS SEGUNDO A NORMATIVA 
APLICADA 
 

A) Ordenanza xeral de limpeza e medio ambiente 
                                                                             ANOS     13 12 11   
Actuacións en cumprimento da mesma................. ................611 590 701   
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Detalle 
                                                                        ANOS            13 12 11   
• Requirimentos de limpeza de terreos cumprimentados.. .....131 112 153   
• Exps. incoados por incumprimento dos requirimentos 

de limpeza de terreos.............................................................25 21 37   
• Requirimentos por depósito de lixo incontrolado 

cumprimentados. .....................................................................6 5 4   
• Exps. incoados por incumprimentos dos requirimentos 

de deposito de lixo. ..................................................................3 2 2   
• Requirimentos   por   sucidade   na   vía pública como 

consecuencia de obras e outros ............................................17 34 20   
• Requirimentos por depósitos de substancias insalubres 

e/ou contaminantes..................................................................2 2 2   
• Requirimentos por vertidos de augas porcas e outros 

líquidos á vía pública ...............................................................4 2 1   
• Requirimentos ordenando a recollida augas pluviais...............6 2 3   
• Informes varios ....................................................................417 410 479   
 
B) Normativa medioambiental varia 

  ANOS     13  12 11   
Requirimentos de vehículos abandonados. ................................18 7 20   
Expedientes incoados para retirar vehículos abandonados ........18 7 23   
Expedientes sancionadores vehículos abandonados...................15 5 18   
Partes sobre contaminación e/ou malos olores............................21 11 70   
Informes sobre marítima e praias...................................................5 2 8  
Requirimentos varios....................................................................65 75 83   

 
C) Animais 
 
a) Ordenanza reguladora animais 
                                                                       ANOS           13 12 11   
Requirimentos por infraccións varias cumprimentados. ...............23 34 16   
Expedientes incoados ..................................................................13 18 4   
Informes varios.............................................................................62 68 82   

b) Animais abandonados                                                               
                                                                                ANOS            13 12 11   
Animais abandonados atendidos .................................................25 12 7   
Animais recollidos por servizo de lacería .....................................14 22 23   
 
c) Desratización                                                              
                                                                       ANOS           13 12 11   
Avisos para desratizar cumprimentados ......................................11 12 12   
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D) Ordenanza de ruídos 
                                                                       ANOS           13 12 11   
Medicións efectuadas.....................................................................9 0 0   
Exps. incoados por infraccións.......................................................1 2 0   
Partes denuncias varias e queixas...............................................16 18 19   

 

2. Comentario  

As funcións en materia de Policía Medioambiental continúan ocupando unha 
parte importante do tempo de traballo da policía. 
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1. Incendios  

Asístese a tódolos incendios ocorridos no Termo Municipal, colaborando na 
investigación dos mesmos coas demais Forzas de Seguridade e a Xefatura 
Comarcal de Incendios. 

Asemade colabórase, cando é necesario, coa extinción nas primeiras 
actuacións de urxencia en canto non chega o persoal de incendios, 
permanecendo ó mesmo tempo coordinados cos medios locais de extinción 
como son a Agrupación de Voluntarios de Protección Civil,  persoal da 
motobomba municipal, e cuadrilla municipal de incendios nas épocas en que 
está activa. 
 
Actuacións 
                                                                            ANOS      13 12 11   
 
Incendios asistidos .......................................................................13 17 22   
  

 
Detalle 
                                                                                       ANOS      13 12 11   
Incendios forestais .........................................................................8 6 11   
Incendios en vivendas ou anexos ..................................................2 7 7   
Outros incendios ............................................................................3 4 4   
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2. Outras emerxencias e simulacros 
Ademais dos incendios, actúase nos demais tipos de emerxencias como poden 
ser inundacións, accidentes laborais, colaboracións de apoio ós servizos 
sanitarios, falecementos, etc. 

Xunto coa agrupación de voluntarios de Protección Civil, realízanse 
periodicamente simulacros de evacuación nos centros escolares. 
  
Actuacións 
                                                                            ANOS      13 12 11   
Outras actuacións en materia de Protección Civil ........................14 13 18   
 
3. Policía Asistencial 
         
                                                                            ANOS      13 12 11   
Actuacións ......................................... .........................................44 56 39   
 
Detalle                                                     
    
• Busca de persoas desaparecidas ............................................3 3 2   
• Rescates varios (pisos, vehículos, praias, montaña, etc) ........4 3 4   
• Recolleita e asistencia a persoas en estados de 

abandono, mendicidade, transeúntes, etc. ..............................7 10 2   
• Asistencias varias a persoas (ebrios,  caídas, etc) ................11 0 9   
• Asistencias domiciliarias a requirimento dos seus 

moradores e/ou familiares........................................................6 9 8   
• Persoas falecidas (domicilio, afogadas, suicidios, etc) ............3 11 5   
• Persoas feridas (excepto accidentes tráfico) ...........................6 3 3   
• Asistencias varias ....................................................................4 7 6   

4. Comentario 
No apartado de protección civil e policía asistencial, non se produciron 
novidades significativas. 
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En virtude do disposto no artigo 53.1.I. da Lei Orgánica 2/86, de 13 de marzo, 
de Forzas e Corpos de Seguridade, a Policía Local colabora na resolución de 
conflitos privados cando é requirida para elo. 

Con estas actuacións o que se pretende é basicamente mediar entre os 
veciños coa finalidade de evitar disputas e preitos entre eles.  

Nestas actuacións levántase unha acta, con fotografías, cando procede, que os 
interesados poden solicitar para defender as súas pretensións ante a 
xurisdición civil, nos casos en que non solucionan as diferenzas coa mediación. 
Tamén en determinados casos, nos que a testemuña da Policía pode ser 
esencial para a proba, os axentes actuantes comparecen a petición das partes 
a testificar ante a xurisdición competente. 

Desde a xefatura do corpo propúxose a creación dunha taxa para facerlle 
fronte a estes servizos, que están ocasionando uns gastos que o cidadán en 
xeral non debe asumir, por tratarse dunha actuación en materia de intereses 
privados.  

    

 
                                                                           ANOS 13 12 11   
Actas de actuacións ....................................................................43 35 57   

 
 

VII  COOPERACIÓN EN CONFLITOS PRIVADOS  
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1. Documentos  
                                                                 ANOS                  13 12 11   
Rexistro de entrada de documentos........................................1.850 1.558 1.460   
Rexistro de saída de documentos ...........................................3.448 3.239 3.442   
  

  
Detalle 

• Informes remitidos á Alcaldía............................................1.190 1.091 960   
• Requirimentos de paralización de obra..................................34 26 45   
• Outros requirimentos ..........................................................215 247 316   
• Partes á Alcaldía......................................................................2 0 2   
• Documentos remitidos a xulgados .......................................188 196 199   
• Documentos remitidos á Xefatura de Tráfico .........................20 8 17   
• Partes á Xefatura da Policía Local rexistrados .................1.711 1.562 1.733   
• Comunicados de réxime interno ..............................................2 4 7   
• Partes de servizo diarios (sen rexistro) .............................1.034 1.019 1.044   
• Oficios a organismos varios ...................................................23 35 93   
• Notificacións mercado ambulante ............................................2 5 3   
• Documentos expedidos a particulares ...................................63 65 61   
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2. Instrución de expedientes 

Desde a Xefatura da Policía Local instrúense os expedientes sancionadores, 
por infraccións a ordenanzas municipais e de execución subsidiaria. 

Tamén se tramitan as denuncias de tráfico, confeccionando as notificacións de 
denuncia e motivando as resolucións das alegacións presentadas. Ademais 
realízase directamente a retirada de puntos ós infractores.  

3. Control dos vehículos policiais 
Un axente encargase do control do estado e mantemento dos vehículos 
policiais e outro do control do gasto. 
 
Quilómetros percorridos polos vehículos policiais 
                                                                            ANOS      13 12 11   
U.M. 01 (Renault Megane) ....................................................38.968 21.159 28.016   
U.M. 02 (Ssanyong) ..............................................................17.116 33.581 34.612   
U.M. 03 (Motocicleta) ..............................................................1.248 00660 1.215   
U.M. 04 (Motocicleta) ..............................................................1.580 00885 1.216         
Total quilómetros percorridos ...................... .....................58.912 56.285 65.059   
 
4. Comentario 
Ó non existir ningún policía ou administrativo para as tarefas administrativas 
propias da Policía, estas realizase entre tódolos membros do Corpo. Lévanse a 
cabo nas franxas horarias en que é menos necesaria a presenza na rúa, 
aproveitando incluso franxas horarias nocturnas, rexistro de entrada e saída, 
etc. 

Cóntase cunha auxiliar administrativa, a tempo parcial, na Policía, pero que so 
se dedica ós expedientes que tramita a xefatura, polo que non descarga de 
traballo administrativo á policía. 
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1. Servizos 
 

Dende a creación da praza de notificador, este tipo de tarefas diminuíron moi 
notablemente, inda que ocasionalmente, ben por ausencia do notificador, ou 
ben por estar con outras funcións, realízanse algúns servizos urxentes.  

Actualmente, os servizos de notificación son levados a cabo polo persoal en 
segunda actividade. 

Desde a Policía lévase un control e rexistro dos bandos, edictos e carteis que 
se reparten. 
 
 
2. Detalle  
 
                                                                  ANOS      13 12 11   
Bandos .........................................................................................36 28 26   
Edictos .........................................................................................16 13 32   
Carteis..........................................................................................41 17 14   
 
 
  
 

IX  SERVICIOS DE NOTIFICADOR 
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1. Cursos promovidos pola Academia Galega de Seguri dade 
Pública (AGASP)  

 

Realización das prácticas de tiro legalmente establecidas para tódolos 
compoñentes da Policía. 

Asistencia do xefe a un curso sobre Mediación Policial. 

Asistencia do xefe e dous auxiliares a un curso de Protección de Datos. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X    FORMACIÓN DE PERSOAL  
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1. Material adquirido / recibido 
 

Uniformidade  
Dotación de pantalóns de faena. 
Uniformidade para auxiliares. 
Polos de manga larga 
Cintós 
Dotación anual de calzado 
Defensas extensibles e fundas 
Gorras 
 
Dotación de Munición e armamento  
1800 cartuchos de 9 m/m. Parabelum. 

 
Material transmisións  
Repostos varios de telefonía móbil e talkies  

 
Adquisicións varias  
Botes de sprays accidentes 
Pilas varias para cámara, ordenador, sonómetro, linternas, etc. 
Copias chaves varias 
Cinta de sinalización 

 
Material de oficina  
Pedido anual de material vario de menor contía e arquivadores. 
Material informático vario (tóner impresoras, CDs, etc) 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

X I   MATERIAL ADQUIRIDO E NECESIDADES  
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2. Necesidades  

 

Vestiario - Equipamento  
Dotación anual de pantalóns. 
Dotación de camiseiros manga larga. 
Xerseys nova uniformidade 
Cazadoras nova uniformidade 
Dotación anual de calzado. 
Insignias e escudos 
Novas dependencias 

 
Cartuchería  
Dotación anual de munición.  

  
Material de transmisións - Electrónica  
Urxe renovar equipos de transmisións 
Catro secrafonías. 

  
Material de oficina  
Pedido anual de material vario de menor contía. 
Dotación anual de tóner impresoras. 
Ampliación dos discos duros e PC´s  e renovación de equipos. 

 
3. Comentario  

 
Respecto do material, agardar que se rematen as novas dependencias, e 
sendo de urxente necesidade renovar os equipos de transmisións, moi 
deteriorados. 

En canto o vestiario, este ano rematamos coa adaptación á nova normativa, 
polo que  a partir de agora se realizarán compras de mantemento do mesmo e 
reposicións. 
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A Garda Civil busca aos ladróns dun 

coche novo e xoias subtraídas de dúas 

casas de RianxoJ.R.  
Ribeira  
24/1/2013  
16:58 h  

A Garda Civil de Rianxo iniciou unha investigación para esclarecer a autoría de dous roubos no municipio 
de Rianxo que se saldaron cun botín formado por un coche novo e xoias, que foron subtraídas de dúas 
vivendas que se atopan na parroquia de Taragoña. Os feitos ocorreron a última hora da tarde do martes. 
Axentes da Policía Local de Rianxo acudiron sobre as 21.00 horas a unha vivenda no lugar de Dorna, 
alertados polo seu propietario, que asegurou que entraran a roubar no seu domicilio. 

Ao chegar, os axentes comprobaron que no interior do inmoble non había ninguén, aínda que as súas 
pertenzas estaban revoltas e faltaban xoias. O roubo da vivenda executouse en menos de 45 minutos, 
que foi o tempo que os propietarios estiveron fóra. Unha hora despois, a Policía Local acudiu a outra 
casa na mesma parroquia tras recibir a chamada do dono, que denunciou o roubo dun coche novo que 
estaba no garaxe e que os ladróns levaron despois de atopar as chaves nalgunha das dependencias da 
vivenda. 

  
A. G. 
27 de xaneiro de 2013 17:46   

Os dous ocupantes dun Peugeot 206, J.M.F.R. e M.V.P.S., resultaron feridos de carácter leve nun accidente de tráfico ocorrido 
cara ás catro e cuarto da tarde na saída da autovía en Taragoña. O suceso tivo lugar na curva, ao impactar frontolateralmente 
un Ford Focus e o Peugeot 206. Os lesionados, que se queixaban de dor nas cervicais, foron trasladados ao centro de saúde 
de Rianxo. Ata o lugar desprazaron membros da Policía Local de Rianxo, así como voluntarios de Protección Civil e un equipo 
de atestados da Garda Civil. 

CHECHU LÓPEZ RIANXO | Actualizado 02 Febrero 2013 - 02:30 h.  

 X I I   PRENSA 
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servando salió esposado de su domicilio con la cabeza cubierta por una toalla y escoltado por los agentes 
chechu río  

Decir en Rianxo el nombre de Servando Vidal Herbón es sinónimo de terror. Eso es lo 
que sienten los vecinos de la localidad de una manera especial, pero también en otros 
municipios de la comarca, de la zona de Muros y Noia y en la otra margen de la ría 
arousana. Algunos de los robos con fuerza que se registraron en los últimos tiempos en 
estos lugares podrían llevar el sello de este hombre de 33 años. Eso es lo que sospecha 
la Guardia Civil rianxeira, que ayer procedió a su detención y de su pareja, Ana Isabel 
Abuín González, como consecuencia del dispositivo de vigilancia montado, tanto con 
patrullas uniformadas como agentes de paisano en las dos últimas semanas, en 
colaboración con la Policía Local, y que concluyó con el registro domiciliario de 4 
horas de duración en el piso de ambos en Campo de Cartas. 

Muy discretamente, ocho guardias civiles, con el comandante del puesto al frente, 
acompañados del secretario del juzgado de Padrón, accedieron al inmueble para un 
registro. Dentro se encontraba la mujer y aguardaron pacientemente la llegada de su 
pareja, que acumula decenas de antecedentes por hechos similares y que incluso ya pasó 
alguna temporada en prisión. En presencia de ambos, los agentes se incautaron de gran 
cantidad de objetos, como material informático, aparatos electrónicos y digitales, joyas, 
drogas y el vehículo en el que se desplazaban para los robos, entre otras cosas. Ambos 
fueron esposados y trasladados hasta el cuartel, donde prosigue la investigación sobre la 
procedencia del material intervenido. Luego, los detenidos pasaron a disposición 
judicial, quedando en libertad con cargos, con lo que la preocupación vecinal se volvió a 
desatar. 

La penúltima vez de la que se tiene conocimiento de su detención fue a finales de 
noviembre cuando la Policía de A Pobra lo pilló in fraganti dentro de un restaurante 
kebab, y que nada más salir libre de los juzgados fue arrestado por la Benemérita por su 
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imputación en varios robos, por los que tampoco ingresó en la cárcel. Una de sus 
detenciones más sonadas tuvo lugar en enero de año pasado por un robo en un 
supermercado de O Araño, y cuyos dueños lo retuvieron hasta la llegada de los cuerpos 
de seguridad. En aquella ocasión, se detuvo también a su cómplice, el sonense J.H.R., 
que actualmente está desaparecido tras un naufragio junto Isla Vionta. 

REDACCIÓN O BARBANZA | Actualizado 03 Febrero 2013 - 02:30 h.  

 
la pareja de servando salió esposada del piso con la cabeza cubierta chechu  

La puesta en libertad con cargos del rianxeiro Servando Vidal Herbón, de 33 años, y de 
su pareja, Ana Isabel Abuín González, ha dejado perplejos a los vecinos de la localidad 
natal de Castelao, pero también de otras localidades de los alrededores en donde se 
sospecha que tienen su radio de actuación delictiva, con la comisión de robos con fuerza 
en las cosas. Parece ser que uno de los argumentos para que no ingresasen en prisión 
preventiva fue que las imputaciones eran por delitos menores. Sin embargo, algunos de 
los afectados indicaron que hay que tener en cuenta otras circunstancias, en especial la 
alarma social que genera la presencia de esos dos individuos por la zona, pues temen 
que vuelvan a actuar por la comarca. 

Sostienen que, la experiencia les ha demostrado que esa gente no sabe hacer otra cosa 
que robar y que cuando están libres se dedican a entrar en las casas, negocios y edificios 
públicos, como es el caso del colegio Castelao. La pregunta que se hacen estas personas 
no es otra si la decisión de los magistrados sería la misma si fueran ellos las víctimas de 
los robos. Sin poner en duda la legalidad de la decisión judicial, señalan que la puesta 
en libertad de esa pareja echó por tierra el duro trabajo desarrollado durante dos 
semanas por agentes de la Guardia Civil y de la Policía Local de Rianxo, con un 
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seguimiento especial para capturarlo. De todas maneras, esperan que de las 
investigaciones del material incautado en el registro del piso de Servando se puedan 
aclarar otros robos. 
 

 

Galicia 

Huyeron de Santiago en un furgón que hurtaron con las llaves puestas y fueron localizados frente a la 
casa de una tía de ellos, en Rianxo 

JAVIER ROMERO  
RIBEIRA / LA VOZ  
5/4/2013  

Lo que para ellos era una experiencia apasionante, para sus padres fue una pesadilla que duró tres días. Este mal sueño llegó 
a su fin ayer en la parroquia de Taragoña (Rianxo). Muy lejos de sus hogares en la capital de Galicia. Cuatro adolescentes, de 
entre 15 y 16 años, y de nacionalidades diferentes -un español, un rumano, una rusa y una etíope-, se fugaron esta semana 
para «vivir una aventura» en algún lugar que solo ellos conocían. La comarca barbanzana fue su último destino después de 
haber pasado por Pontevedra, Vilagarcía y otras localidades. 

Para abandonar la ciudad del Apóstol hurtaron una furgoneta en un taller de la ciudad que tenía las llaves puestas. Por ahora 
se desconoce de qué manera financiaron esta particular excursión de 72 horas. Lo que está confirmado es que ayer, al ser 
localizados en el lugar de Paradela, «parecía que no pasaron penurias». En ese mismo escenario barbanzano, una tía del 
adolescente español tiene una residencia que, según parece, ocupa temporalmente cuando no reside en EE.UU., según un 
portavoz de los cuerpos de seguridad que participaron en el operativo. 

Todo apunta a que estaba en los planes de los cuatro chicos ocupar dicha vivienda, ya que según sus cálculos la propietaria 
estaría en Norteamérica. Pero no fue así. La tía del menor español los encontró en las inmediaciones de su casa «de fiesta y 
divirtiéndose». La primera sorprendida fue ella, que tenía constancia de la fuga de su sobrino, y al reconocerlo alertó a la 
Guardia Civil. En el operativo participaron también agentes de la Policía Local de Rianxo, que trasladaron a los cuatro 
adolescentes hasta el cuartel. 

Los padres de los jóvenes ya habían denunciado la ausencia de sus hijos. Nada más conocer que fueron localizados en Rianxo 
se desplazaron a la villa natal de Castelao para recogerlos. Fue entonces cuando la tensión acumulada mudó en tranquilidad. 

Las mismas fuentes confirmaron que el joven español es el único imputado por sustraer la furgoneta. Al parecer, reconoció a 
los agentes que fue suya la idea de apropiarse del vehículo, que fue recuperado en perfecto estado en el mismo lugar en el 
que aparecieron sus ocupantes temporales. 

CHECHU LÓPEZ RIANXO |  
Cuatro menores de edad faltaban desde comienzos de esta semana de sus domicilios en 
Santiago y su área de influencia, llegando incluso al Milladoiro. Nada se supo de ellos 
desde entonces hasta ayer al mediodía, cuando las fuerzas del orden recibieron una 
llamada de teléfono de la localización de esos adolescentes, con edades entre los 15 y 16 
años, en el lugar de Paradela, en la parroquia rianxeira de Taragoña. La colaboración 
ciudadana permitió que una actuación de la Guardia Civil de Rianxo, en colaboración 
con una patrulla de la Policía Local, permitiera la localización de los desaparecidos.     
La familiar de uno de ellos avisó a las fuerzas de seguridad cuando los vio dentro de una furgoneta 
junto su casa 
Una persona los vio dentro de una furgoneta aparcada junto una marquesina de una 
parada de autobús próxima a su domicilio y que parecían estar de fiesta. Según algunas 
fuentes respecto a la identidad de la alertante, podría tratarse de una familiar de uno de 
los jóvenes. Como consecuencia de algunas investigaciones, se sospecha que la 
intención que tenían los cuatro chicos que se habían escapado de sus casas era la de 
acceder al interior de la citada vivienda para pasar allí unos días, pues tenían 
conocimiento de que se había marchado a Estados Unidos o que estaba a punto de 
hacerlo, y querían aprovecharse de esa circunstancia. Sin embargo, fue esa misma 
persona que creían que no estaba en la casa la que los descubrió. 
Tan sólo uno de los cuatro muchachos es español, en concreto, el familiar de la 
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alertante; otro varón es de nacionalidad rumana, mientras que los otros dos son mujeres 
procedentes de Rusia y Etiopía. En el caso de estos tres últimos, parece ser que se trata 
de niños adoptados. Por el momento no ha trascendido nada oficial sobre este suceso, 
pero a quienes les llamó la atención y pudieron presenciar desde la distancia el 
despliegue policial en el lugar donde fueron encontrados, parece ser que a alguno de 
ellos se le podría imputar el supuesto hurto de la furgoneta en la que se fugaron y los 
localizaron. Según parece, es el joven de nacionalidad española al que se acusa de la  
sustracción en un taller del citado vehículo, que tenía puestas las llaves en el contacto, 
lo que aprovechó para cogerlo e iniciar la fuga hacia Rianxo con sus tres amigos. 
Por el momento, se desconoce lo que pasará con los muchachos, pero las fuerzas del 
orden ya contactaron con sus padres o tutores para comunicarles el hallazgo, y podrían 
desplazarse a Rianxo para recogerlo y llevarlos de vuelta a sus respectivas casas 
REDACCIÓN RIANXO | Actualizado 09 Abril 2013 - 02:00 h.  

La alerta de una vecina que informaba de un posible episodio de violencia de género en 
el interior de una vivienda de la Rúa Pazo de Rianxiño, en Rianxo, movilizó un amplio 
dispositivo compuesto por agentes de la Guardia Civil, Policía Local y parques de 
Bomberos de Boiro y Riveira. El aviso tuvo lugar en torno a las doce y media de la 
mañana de ayer por parte de una mujer que advertía de unos posibles malos tratos y que 
al escucharlo decidió hacer una grabación del sonido de los mismos, con golpes y 
gritos. Cuando las fuerzas de seguridad llegaron al lugar y llamaron a la vivienda nadie 
les respondió, por lo que creyeron que quien protagonizó ese caso de violencia de 
género podría estar escondido. 

Ante esa tesitura, la Benemérita y la Policía Local solicitaron el apoyo de los Bomberos, 
que acudieron incluso con un camión autoescalera por si fuera necesario acceder a dicho 
inmueble desde una ventana o balcón. Nada más llegar estos últimos al lugar se 
presentaron en el edificio los propietarios de la casa, a los que las fuerzas de seguridad 
se entrevistaron con ellos y les preguntaron por esos presuntos malos tratos, pero ellos 
negaron ese extremo. Además, ninguno de ellos presentaba indicios de lesiones, ni nada 
semejante. Los  guardias insistieron en que les parecía que dentro del piso pudiera 
encontrarse alguien que fuese sospechoso de haber participado en un caso de violencia 
doméstica, pero sus dueños les prohibieron el paso, por lo que ahí se acabó la 
intervención y todo quedó, por el momento, en una falsa alarma. 

De todas maneras, habrá que esperar a lo que sucede en próximo días a tenor de las 
grabaciones realizadas por una vecina que fue testigo de los gritos y golpes que 
procedían de la mencionada vivienda para saber si se repiten o fue algo aislado. 

 

Seprona, Policía y protectoras colaboraron en el operativo 
MARÍA HERMIDA 
Rianxo / La Voz  12 de abril de 2013 17:52 
62 votos 
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CARMELA QUEIJEIRO 
Esta mañana, agentes del Seprona, Policía Local y miembros de protectoras irrumpieron 
en una casa de Rianxo para retirar19 canes que vivían hacinados entre heces . A esta 
familiaya le habían sido retirados otros cien perros en el 2008. 
El reloj marcaba las nueve de la mañana cuando una comitiva formada por agentes de 
distintos cuerpos y voluntarios de dos protectoras desembarcaron en la aldea de 
Villanustre, en Rianxo. Para evitar las escenas de tensión del 2008, cuando las 
autoridades se llevaron ya cien canes que tenía esta familia, hoy se intentó negociar con la 
propietaria. 
Y se logró. Accedió a que entrasen a por los perros, que vivían dentro del propio hogar, en 
una especie de huerta y un patio. Tanto varios de los voluntarios como los agentes 
tuvieron que hacer esfuerzos para no marearse ante el hedor que hay en la casa y las 
dependencias contiguas, en la que heces, esqueletos de perros, los propios animales y 
sus habitantes conviven. 
La familia propietaria de los animales está formada por un matrimonio de unos setenta 
años y una mujer anciana acamada, a la que ayer visitó Servizos Sociais para comprobar 
su estado. La hija del matrimonio, que también es partidaria de tener los canes, acude 
regularmente a la vivienda. Pero hoy no estaba. Madre e hija son muy conocidas en 
Barbanza. 
Su historia empezó como una obra de caridad. Ambas construyeron un refugio para 
perros. Pero se les fue de las manos. Empezaron a acumular canes de forma masiva y, en 
el 2008, una denuncia hizo que se acabase descubriendo una situación horrenda: tenían 
más de cien canes viviendo entre excrementos y cadáveres de otros perros muertos. Las 
autoridades movieron ficha en aquel momento y se le retiraron todos los animales. 
Sin embargo, cinco años después la situación es parecida. O, en algunos puntos, más 
grave. Y es que el número de animales hacinados es menor, pero si antes estaban en 
galpones y en el refugio, ahora, quizás para levantar menos sospechas, los tenían en su 
propia vivienda donde hay heces de perros por todas las dependencias, incluidas las 
habitaciones y la cocina. En la entrada al inmueble, hay una especie de bañeras llenas de 
excrementos que despiden un hedor insoportable. Y, pese a ello, dentro convive el 
matrimonio, la mujer acamada y, según los vecinos, de forma diaria está también por allí la 
hija y un menor de corta edad. 
CHECHU LÓPEZ RIANXO | Actualizado 14 Abril 2013 - 02:00 h. 
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el vehículo siniestrado en quintáns quedó volcado tras chocar violentamente con un muro y un poste de hormigón 
Las últimas horas del viernes y las primeras del sábado resultaron trágicas para dos vecinos de la parroquia rianxeira de 
Isorna involucrados en dos accidentes de tráfico. En el primero, registrado a las diez menos diez de la noche del viernes en 
Santiago, falleció el motorista José Luis Romero Tacón, de 37 años y del lugar de O Regueiro, después de que su vehículo 
de dos ruedas con placas 7297-DKV se salió de la calzada de tres carriles e impactó contra la mediana de la circunvalación 
SC-20, en el tramo de la avenida de Lugo, después de la salida del túnel del Hórreo en dirección hacia A Coruña. 

Según fuentes de la Policía Local de Santiago, por razones que están siendo investigadas, el rianxeiro que pilotaba la 
motocicleta perdió el control de la misma en el mencionado vial periférico de la capital de Galicia en un tramo que está 
limitado a 50 kilómetros por hora. Pese a que al lugar del siniestro acudió una ambulancia medicalizada, los servicios 
sanitario no pudieron hacer nada por salvarle la vida. 

En el otro siniestro, que ocurrió a las siete menos diez de la madrugada del sábado en la DP-3301 -de Rianxo a Bexo por 
Isorna-, resultó herido de gravedad Iván V.V., de 31 años y residente en Quintáns, al salirse de la vía y quedar volcado su 
Peugeot 206 con matrícula 2676-DTJ. Una ambulancia medicalizada del 061 inició su evacuación al Hospital Clínico de 
Santiago hasta que se hizo el trasvase de la víctima a una UVI Móvil, que completó el servicio. El joven permanecía al 
cierre de edición entubado y en estado muy grave en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) del complejo compostelano, 
con lesiones en la cabeza y espalda y otros traumatismos. 

Este accidente registrado en la carretera que comunica el puente de Catoira con la capital rianxeira tuvo lugar a la altura de 
Quintáns, a unos 200 metros de la casa del piloto, antes de meterse hacia la aldea. Su atomóvil se salió por el margen 
derecho, derribó un muro de bloques y alambres de diez metros de longitud de una finca, una señal indicadora de un cruce y 
un poste de hormigón del alumbrado público y acabó volcado sobre parte de la calzada, lo que obligó a desviar el tráfico por 
una pista cercana durante hora y media. Además de los servicios sanitarios, al lugar acudieron los Bomberos de Boiro, que 
excarcelaron en estado inconsciente a la víctima, para lo que fue necesario inmovilizar por completo el coche. También se 
movilizó a la Policía Local y voluntarios de Protección Civil de Rianxo, una patrulla y un equipo de atestados de la Guardia 
Civil de Tráfico de Santiago, operarios de la empresa de mantenimiento del alumbrado y el alcalde, Adolfo Muiños. 

REDACCIÓN RIANXO | Actualizado 17 Abril 2013 - 03:00 h. 
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el fuego se inició en la caldera 

Un incendio registrado a las ocho y cuarto de la mañana de ayer en la caldera de 
calefacción ubicada en la planta baja de una vivienda del lugar de Outeiro, en la 
parroquia rianxeira de O Araño, provocó una gran alarma por el riesgo que pudo 
suponer para dos ancianos encamados que se encontraban en el primer piso. Fue un 
particular el que dio la alerta al Centro de Atención de Emerxencias 112 Galicia, desde 
donde se movilizó a la Policía Local, Guardia Civil y Protección Civil de Rianxo, al 061 
que acudió con una ambulancia medicalizada con facultativos del centro de salud de la 
villa y los Bomberos del parque comarcal de Boiro. Cuando llegaron estos medios, las 
llamas que se había propagado hacia un colchón que estaba apoyado en la caldera ya lo 
sofocara el dueño de la casa con la ayuda de algunos vecinos.   

Según indicaron los agentes municipales y los bomberos, el mayor riesgo estaba en la 
densa humareda que se generó y que afectó a todo el bajo en el que antiguamente se 
ubicaba el bar Carballeira. Además, amenazaba con extenderse a la planta superior, pero 
finalmente el humo prácticamente no alcanzó a esa planta, por lo que no fue necesario 
evacuar a los ocupantes de la misma que tenían dificultades para salir. Eso si, el médico 
y enfermero desplazados se interesaron por los ancianos para comprobar que estaban 
bien. 

19 perros rescatados de la inmundicia se recuperan en protectoras 

En el lugar había una anciana ciega, en lista de espera de una ayuda a la dependencia 

SILVIA R. PONTEVEDRA Santiago 22 ABR 2013 - 12:12 CET6 

Hace cinco años, en la casa de los horrores de Vilanustre, parroquia de Asados, ayuntamiento de Rianxo, los 
agentes se encontraron al entrar 140 perros ladrando, chillando, aullando de dolor y de pena. Y en medio de la 
manada, o de la jauría, hallaron dos ancianas. Una de ellas todavía podía moverse. La otra, encamada y con 
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llagas, dejaba pasar sus últimos días bajo las pisadas de los canes, grandes y pequeños, rubios o morenos, que 
se movían nerviosos sobre su lecho sucio. De aquellos animales, la mitad tuvieron que ser sacrificados tras el 
rescate porque no había remedio para tanta enfermedad. De las señoras mayores, la más deteriorada murió 
poco después. La superviviente está ciega y en lista de espera, desde hace tiempo, de una ayuda a la 
dependencia tramitada a través del Sergas. 

Pasado un lustro, la inmundicia ha vuelto a adueñarse del lugar. La anciana que queda, invisible a los ojos de la 
Administración, apareció el viernes 12 derrumbada en un sofá, rodeada de excrementos y orina de perro, en un 
decorado hediondo, apocalíptico. Todo era en el lugar basura. Un lodo infinito se internaba dentro de la vivienda 
y de él emergían todo tipo de enseres inidentificables, inservibles, comida, cacharros, somieres desvencijados, 
esqueletos de animales que nadie quiso enterrar, quizás por la pena de desprenderse de ellos. Ese día, uno 
después de que varios miembros de la Protectora Moura do Barbanza y del grupo animalista Vox Ánima 
rescatasen a Julián (el más enfermo de una nueva colección de perros), agentes del Seprona y policías locales 
de Rianxo volvieron a internarse en la casa de los horrores. A pesar de que las dos mujeres responsables de 
tanta crueldad, hija y nieta de la anciana viva, fueron juzgadas en 2008 tras el hallazgo de aquel centenar y 
medio de canes, nadie las inhabilitó para poseer animales y volvieron a empezar de cero su terrible muestrario. 

El síndrome de Noé, explican en el Ayuntamiento, es como el de Diógenes, pero referido a animales. No es el 
primer caso, ni mucho menos, que se identifica en Galicia. Tampoco el único en aquella comarca. Las personas 
que lo padecen no tienen conciencia de que hacen daño. Creen, incluso, que la sociedad debería aplaudir su 
generosidad. Más que las enfermedades, más que un cuerpo colonizado por parásitos, lo que comparten los 
animales que son víctimas de estos seres humanos es el miedo. Desde que fueron juzgadas, las dos mujeres 
están a tratamiento psiquiátrico, pero no han experimentado mejoría alguna. Legalmente, cada uno de los 
residentes en la casa no puede poseer más de cinco perros. La nieta de la anciana, que ya es madre también, 
de un niño de dos años que pasa la mitad del día con sus juguetes en aquel foco de infecciones, tiene otro 
domicilio, así que oficialmente, en Vilanustre habitan tres personas: la señora impedida de 90, su hija de 
aproximadamente 60 y su esposo, de unos 77, según los servicios sociales del Ayuntamiento de Rianxo. El 
límite, por tanto, estaría en 15 perros, siempre que no hubiese evidencias de maltrato. La policía local, que al 
entrar rescató 18 perros (19, con el grifón de caza Julián) asegura que de forma periódica se pasaba por el lugar 
para controlar. Pero sin traspasar el umbral no se hacía idea de lo que había dentro. M.C.T.C. y M.C.G.T no se 
conformaron con recoger perros vagabundos, sino que acudieron personalmente a adoptarlos a protectoras 
como la de Bando, en Santiago, cumplimentaron formularios, pagaron las tasas obligatorias (por esterilización y 
microchip) y nadie sospechó que tras su acción altruista reservasen para los canes un infierno sin salida. 

La alarma saltó después de que las mujeres se presentasen en una clínica veterinaria de O Milladoiro, bien lejos 
de su casa, con un amasijo de carne, sangre, pelo y suciedad que resultó ser Julián. Le habían realizado un 
atroz corte de pelo, arrancándole pedazos de carne. Jamás le habían cortado las uñas, que se enroscaban 
como cuernos bajo sus patas. El especialista sugirió matarlo y ellas marcharon espantadas. Después alguien 
avisó a Vox Ánima y Moura. Entre la infinidad de males que padecía el animal (enormes úlceras, ganglios 
inflamados, anemia o leishmaniasis), estaban unas larvas que “habían empezado a devorarlo por el lomo”, 
describe Sonia Blanco, voluntaria de Moura que entró en la casa e inmediatamente tuvo que salir, “mareada del 
olor”. Durante la operación de rescate, coordinada por la fiscalía, M.C.T.C. no cesaba en sus lamentos: “¡No 
puedo vivir sin ellos ni ellos sin mí! ¡Déjenme uno, al menos. No me lleven la cocker, que es mi compañera!” 
Pero Lara, la cocker, marchó en la furgoneta con todos los demás, y ahora se recupera en una protectora. Ocho 
asociaciones de las provincias de A Coruña y Pontevedra, además de la perrera municipal de Ribeira y cuatro 
clínicas veterinarias, cuidan de los animales mientras se decide su futuro. Según el fundador de Vox Ánima, 
José Carlos Vidal, han recibido “una avalancha de llamadas para adoptarlos, hasta de Alemania, Francia e 
Inglaterra”. 

A Cangurito, Vidal lo bautizó así porque el pobre animal andaba “a saltos”. Después resultó que aferradas a dos 
de sus pies llevaba 63 garrapatas rollizas que le comían la carne de los dedos cada vez que pisaba. En la 
protectora de Cambados, el más miedoso de entre los perros de Vilanustre tardó cinco días en dejarse acariciar. 
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La concejala de Asuntos Sociais, Adelina Ces (BNG), explica que su departamento entregó ya un informe a la 
fiscalía sobre la situación de la anciana y el niño. Pide que se busque la manera de tramitar de urgencia la 
ayuda para la mujer dependiente, y promete hacer un “seguimiento”, “estar encima para que no vuelva a pasar 
lo que pasó”. “De momento, el hombre se ha puesto a limpiar”, comenta, “pero sin un mínimo de garantías de 
higiene, yo no puedo mandar a una trabajadora a ayudar, porque puede coger una infección o llevársela con ella 
a otra casa de las que atendemos”. En medio del dantesco paraje también apareció un cerdo que no se 
levantaba de su cama de estiércol porque la pocilga no era más larga ni más ancha que su cuerpo. También 
una vaca “escuálida” que, según Sonia Blanco, “estaba atada a la pared, con una cuerda tan corta que ni 
acostarse podía”. En la siguiente visita de los agentes, tras el rescate de los perros, se toparon el cerdo abierto 
en canal y desangrándose. Fue la forma que halló la familia de evitar perderlo. 

 
J.R. 
Ribeira  20 de mayo de 2013 18:43 
2 votos 

Los bomberos de Boiro realizaron un operativo ayer por la noche en Rianxo para apagar el incendio que se 
inició en la chimenea de una casa. Al parece, el respiradero acumulaba desperdicios que al entrar en contacto 
con el fuego empezaron a arder. Los bomberos de Boiro contaron con la ayuda de los vecinos, la Policía Local y 
Guardia Civil. Una vez sofocadas las llamas se procedió a la ventilación de la vivienda. 
 

 
J.R. 
Ribeira  24 de mayo de 2013 18:49 
3 votos 

Guardia Civil y Policía Local de Rianxo procedieron, ayer a última hora de la tarde, a la detención de S.V.H., un 
conocido y reincidente delincuente de este municipio que está acusado de cometer varios robos en la zona en 
los últimos días. S.V.H. fue puesto en libertad en el día de hoy a la espera de ser citado por la Justicia. 
 

 
RAQUEL IGLESIAS 
10 de junio de 2013 22:01 
16 votos 

Los bomberos de Boiro tuvieron que acudir al rescate de un joven que se quedó atrapado en la rampa de 
minusválidos emplazada frente a la casa consistorial de Rianxo. Los hechos ocurrieron ayer alrededor de las 
cinco de la tarde. Al parecer, el hombre, vecino de la localidad, activó la plataforma sin darse cuenta, quedando 
uno de sus pies enganchado entre el bordillo de las escaleras y la estructura automática. 
El operativo de emergencia se prolongó durante más de una hora y los bomberos tuvieron que emplear el 
equipo de excarcelación para poder liberar la pierna a la víctima. Al lugar también acudieron agentes de la 
Policía Local de Rianxo y médicos del Punto de Atención Continuada (PAC). 
Una ambulancia trasladó al joven al hospital. Previamente, su pierna fue inmovilizada. Tal y como informaron 
fuentes consultadas, sufría lesiones por aplastamiento y tenía los dedos fracturados. 
 

 
RAQUEL IGLESIAS 
13 de junio de 2013 18:02 
1 votos 

Prosigue la oleada de robos en los establecimientos hosteleros de la comarca. Esta madrugada, los amigos de 
lo ajeno entraron en un bar de Rianxo, reventaron la máquina tragaperras y se llevaron toda la recaudación. 
La Policía Local recibió el aviso de que había saltado la alarma del local pasadas las cinco de la mañana. 
Cuando los agentes llegaron al lugar, ya no había ni rastro de los ladrones. Al parecer, accedieron a las 
instalaciones por una pequeña ventana. 
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J.R. 

  
Ribeira 

  
20/7/2013  
18:36 h 

Sobre las 14.00 horas de hoy, en el puerto de Rianxo, una furgoneta acabó en el fondo del mar por 
motivos que se desconocen. En un principio saltaron todas las alarmas, ya que nadie sabía si había 
gente en el interior. Finalmente se confirmó que el vehículo estaba vacío. Agentes de la Policía Local 
formaron el operativo. Esta tarde está previsto que la furgoneta sea retirada con una grúa. 

 
RAQUEL IGLESIAS 
ribeira / la voz  23 de julio de 2013  05:00 

 
La palabra vandalismo se queda corta para calificar lo ocurrido en el puente sobre el río Te, en Rianxo. Todas 
las alarmas saltaron alrededor de las siete de la mañana, cuando las llamas se propagaron sobre la estructura 
de madera y el suceso obligó a intervenir a los bomberos de Boiro. El fuego calcinó alrededor de tres metros de 
la pasarela y, debido a la gravedad de los daños, el Concello ha decidido cerrar el puente al tránsito de los 
peatones. Cabe destacar que por esta plataforma pasan cada día decenas de personas, ya que la estructura 
une Rianxo con la parroquia de Taragoña por el paseo marítimo. Además, durante la época estival, algunos 
bañistas la usan para acercarse a la playa de A Torre, una de las más visitadas del término. 
Fuentes municipales han señalado que por el momento se desconoce el importe al que ascienden los daños, 
pero que la cuantía podría ser elevada. 
Desde ayer por la mañana, agentes de la Policía Local de Rianxo vigilaban la zona y también se desplazaron al 
lugar agentes de la Policía Científica de Noia y de A Coruña para tratar de esclarecer los hechos y buscar pistas 
que lleven al culpable o culpables del acto vandálico que se ha cebado con la infraestructura. 
Numerosos curiosos también se desplazaron hasta las inmediaciones del puente para comprobar la gravedad 
de los daños que causó el fuego. 
 

 

GALICIA 

Según consta en las diligencias remitidas al juzgado, el estado de este vecino de Taragoña empeoró 
notablemente en los últimos meses como consecuencia del presunto abandono al que fue sometido 

barbanza / la voz 

  
6/9/2013 

La Policía Local de Rianxo ha iniciado diligencias contra la Fundación Gallega para la Tutela de Adultos 
(Funga) -entidad que depende de la Consellería de Traballo e Benestar- por la presunta situación de 
desamparo de una persona incapacitada que está bajo su custodia. Se le imputa un delito de abandono. 
Las diligencias fueron remitidas ayer al Juzgado de Instrucción número 1 de Padrón. 
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La víctima de este presunto delito de abandono es J.B.L.L., vecino de la parroquia rianxeira de Taragoña, 
que fue declarado incapacitado por auto judicial el 11 de diciembre del 2012 y su tutela fue designada a 
Funga. La Policía Local ya denunció esta presunta situación de abandono a la fundación en febrero del 
2013, sin que hasta el momento «dicha entidade cumprira cos seus deberes legais de asistencia 
inherentes á tutela». 

El estado del incapacitación de J.B.L.L., según consta en las diligencias remitidas al Juzgado de Padrón 
desde la policía rianxeira, empeoró notablemente en los últimos meses como consecuencia del presunto 
abandono al que fue sometido este vecino de Taragoña. Con independencia de las responsabilidades que 
puedan existir por el incumplimiento de este deber legal de asistencia, añaden fuentes oficiales, existe 
una necesidad urgente de asistir a la esta persona, dado que, con el empeoramiento del tiempo es 
previsible que su estado de salud empeore más si no es atendido por personal especializado. 

 

GALICIA 

Fuentes de la Administración autonómica reiteraron que se está en contacto desde hace meses tanto 
con los servicios sociales del Concello de Rianxo como con los del centro de salud del municipio 

Ribeira / La Voz 

  
7/9/2013 

La situación de desamparo en la que se encuentra un vecino del municipio de Rianxo llevó a la Policía 
Local a denunciar la situación en el juzgado imputando a la Fundación Galega para a Tutela de Adultos 
(Funga), dependiente de la Consellería de Benestar, como presunta responsable de un delito de 
abandono. Ayer, la Xunta negó tajantemente que exista tal situación y señaló que se está trabajando en 
busca de una solución. 

Fuentes de la Administración autonómica reiteraron que se está en contacto desde hace meses tanto con 
los servicios sociales del Concello de Rianxo como con los del centro de salud del municipio. También con 
la familia del afectado, para intentar dar la mejor respuesta posible a las necesidades de esta persona, 
vecina de la parroquia de Taragoña. Sin entrar en más detalles sobre el expediente, desde la Xunta 
explicaron que la situación personal del hombre es muy particular, pero aseguraron que no está 
abandonado en absoluto y que se trabaja para darle una solución. 

Un auto judicial de finales del 2012 declaró incapacitado a este rianxeiro, identificado como J. B. L. L., y 
encomendó a Funga su tutela. El empeoramiento de su estado en los últimos tiempos como 
consecuencia, según la policía, de su abandono, fue el desencadenante de la denuncia. 

 

 

El dispositivo especial para A Guadalupe ya está en marcha 
MARTA GÓMEZ 
Ribeira / La Voz  14 de septiembre de 2013  05:00 
0 votos 

En los días previos a las fiestas de A Guadalupe, que comenzaron ayer, en toda la villa hay un trajín importante 
para que todo esté listo para recibir a las miles de personas que cada año se suman a las emblemáticas 
celebraciones rianxeiras. Una de las principales tareas es habilitar plazas de aparcamiento suficientes, un 
trabajo que ya está finiquitado y que permite a la localidad ofrecer unos cinco mil estacionamientos extra. 
Desde la Policía Local explicaron que los días en los que se espera más afluencia son mañana, con motivo de 
la procesión marítima, y el viernes, cuando las fiestas de cerrarán al canto de la Rianxeira, pero para evitar 
problemas en las demás jornadas ya están preparadas las cinco mil plazas de aparcamiento. De estas, unas 
tres mil se reparten en espacios públicos y fincas particulares repartidas por el relleno del puerto, Punta 
Fincheira, Rianxiño, Tanxil, Xogo dos Bolos y la urbanización A Martela. 
Los dos mil restantes son lugares de estacionamiento habituales, incluyendo el párking municipal -es gratuito- y 
zonas de O Pazo, A Torre o Tanxil. 
Autobuses  
Asimismo, se recomienda a los jóvenes utilizar el noitebús para desplazarse a la villa durante el fin de semana. 
Además, hay un aparcamiento específico para los autocares a pocos metros de la plaza Castelao. 
En cuanto al operativo especial de las fiestas, activado desde ayer, está reforzado con nueve policías de otros 
ayuntamientos, Guardia Civil, bomberos, ambulancia e incremento del personal médico de urgencias. 
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REDACCIÓN DIARIO DE AROUSA | Actualizado 16 Septiembre 2013 - 02:33 h.  

 
la inauguración de la base de protección civil sirvió para homenajear a dos de sus fundadores, seco y 
“maneiro” chechu río  

En Rianxo están muy orgullosos de su agrupación de voluntarios de Protección Civil. 
Atrás quedaron los comienzos en los que Ramón Seco, Antonio Tubío “Maneiro” -
actual jefe de la Policía Local- y otros fundaron este colectivo al que un par de años 
después de unió su actual presidente, Manuel Gómez Villanustre. El trabajo 
desarrollado desde entonces permitió que en la temporada 1994-1995 viviera sus 
momentos de mayor esplendor, sobre todo por el número de personas que la integraban, 
con más de 80 miembros. Algunos de ellos pasaron a ser años después parte la plantilla 
del parque comarcal de Bombero de Boiro. Villanustre manifestó su satisfacción por ser 
la cantera  esas instalaciones que actualmente gestiona la firma Veicar. 
En la actualidad, en un momento en que el voluntariado va a menos, la relación de 
miembros disponibles en la agrupación rianxeira apenas supera la veintena, pero la 
labor encomiable que hacen los que siguen siendo “ángeles de la guarda dos vecinos” -
como los definió el alcalde, Adolfo Muiños- cada vez que se les reclama es algo digno 
de admirar. Desde el Concello han querido darle un impulso a esta agrupación, 
dotándola de un local propio en el que hasta hace unos meses estuvo la ONG Cáritas. 
Son alrededor de 200 metros cuadrados en un bajo de la urbanización A Martela, que 
pertenece al Concello en virtud a un convenio con el IGVS. Está frente al centro de 
salud, en cuyo garaje subterráneo guardan sus vehículos todoterrenos y, además 
disponen de una motobomba. También Protección Civil dispone de algunas plazas en el 
edifico donde tienen su nueva base. 
Para darle ánimos, en el acto de inauguración de la nueva sede, además de las 
autoridades políticas locales, estuvieron presentes el arzobispo de Tánger, Santiago 
Agrelo, que bendijo el local; el párroco Fernando Palleiro; el jefe del centro de salud y 
líder del PP local, Ricardo Besada; el patrón mayor, Baltasar Rodríguez, y el presidente 
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de la Asociación Rianxeira de Empresarios, Felipe Ordóñez, además de los citados 
fundadores de la agrupación. n 

CHECHU LÓPEZ RIANXO | Actualizado 18 Septiembre 2013 - 02:00 h.  

 
la nueva sede de protección civil de rianxo está dotada de dormitorio con varias literas para las guardias 
chechu río  

El impulso recibido hace unos días por la agrupación de Protección Civil de Rianxo con 
la dotación por parte del Concello de un amplio local de unos 200 metros cuadrados 
como base permanente se ha convertido en un aliciente para la veintena de voluntarios 
que la integran en la actualidad. Aunque su número de intervenciones en emergencias y 
otras actividades es muy importante desde su creación hace 23 años es importante y 
siempre están disponibles para lo que se les necesita, están dispuestos a acometer 
nuevas iniciativas que redundarán en la seguridad y atención a los ciudadanos. En este 
sentido, en la noche de las bengalas y la cantata de A Rianxeira, que tendrá lugar en la 
madrugada del viernes al sábado próximos, montará un hospital de campaña, que 
permitirá reforzar el operativo especial que viene trabajando desde finales de la semana 
pasada. 
Este servicio se establecerá en la planta baja del cuartel Vello, en la misma dependencia 
en donde están ubicados el personal asistencial de la Asociación de Voluntarios de 
Ayuda a Necesitados (AVAN), que está atendiendo desde el viernes pasado las 
emergencias sanitarias que se registran, movilizándose con una ambulancia y dos 
bicicletas equipadas con material de primera asistencia. Protección Civil de Rianxo 
cuenta ya con 8 voluntarios que se apuntaron para este dispositivo de emergencias, 
aunque no se descarta que en estos días se ofrezcan algunos más. Entre el material de 
asistencia con el que contará este servicio destacan un equipo de excarcelación y un 
desfibrilador. Además, el cuerpo de guardia de la agrupación atenderá esa jornada las 
emergencias desde la base. 
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La Policía Local de Rianxo impartirá unas charlas destinadas a incrementar la 
protección de los peatones. Los agentes ofrecerán al público que asista unos consejos y 
normas para caminar con seguridad. La iniciativa tiene carácter estatal y en ella 
colabora el Concello. 

Las charlas están dirigidas especialmente a mayores que residen en el ámbito rural. La 
primera de ellas tendrá lugar mañana en el auditorio de Rianxo. 

Todas las sesiones están fijadas para las ocho de la tarde. La del miércoles se efectuará 
en el centro cultural de Taragoña; la del jueves, en las escuelas viejas de Asados. El 
viernes, la sesión tendrá lugar en el centro sociocultural de Araño, mientras que el lunes 
se realizará en centro cultural de Leiro y, el 27 de noviembre, en la casa de la república 
de Isorna 

 

La Policía Local de Rianxo recurre a las redes sociales para 
informar y concienciar 
Hablan sobre controles y piden a los vecinos que no  beban si conducen 

m. méndez | arousa 11.12.2013 | 01:43  
La Policía Local de Rianxo siempre se ha caracterizado por desarrollar importantes proyectos divulgativos e incluso formativos que 
beneficien a la población en general. Los agentes, dirigidos por Antonio Tubío, no se limitan a las acciones propias de este cuerpo, en 
cuanto a regulación viaria, sanción de infracciones y similares, sino que apuestan decididamente por la concienciación social. 

Un ejemplo más de esta implicación policial es su presencia en las redes sociales. A través de facebook, sin ir más lejos, la Policía Local 
de Rianxo explica que cada año más de 100.000 conductores dan positivo en los controles preventivos de alcoholemia que se realizan 
en España. Y acto seguido argumenta: "Te divertiste, cenaste, tomaste unas copas... ¿por qué estropear un día que fue genial? No te la 
juegues; si bebes, no conduzcas". 

Además, el lunes los agentes rianxeiros informaron a sus seguidores de que hasta el día 15 la Dirección General de Tráfico impulsa una 
campaña de vigilancia del consumo de alcohol y droga entre los conductores. "No conduzcas bajo sus efectos porque por la carretera 
vamos todos", sentencian. 

En otro de sus comentarios explican que un perro resultó atropellado, y aprovechan la circunstancia para recordar "la obligación de 
todos los propietarios de colocar el microchip identificativo y registrar a estos animales en el Concello", al igual que inciden en "la 
prohibición de que los perros estén sueltos y sin bozal". 

En la misma línea, la Policía Local de Rianxo informa cuando recoge a algún can suelto, explica los operativos más relevantes que lleva 
a cabo a lo largo del día y, en definitiva, ofrece a los ciudadanos información útil para fomentar el respeto y favorecer la convivencia. 

 

 

 


